
%
k

» DEL

ñ >E OACRIMENSOR CINIL-
POR

RICARDO TIZON | BUENO
AGRIMENSOR CIVIL DIRLOMADO

Secretario de la *' Sociedad de ingenieros ”' ¡ del “ Cuerpo técnicy de tasacio:

“ones,” agrimensor de la junto departamental de Lima i del banco

hipotecario “ Caja de ahorros”
.

PUBLICACION AUTORIZADA
POR El CUERPO TECNICO DE TASACIONES

LIMA
5 TIPOGRAFIA DE “EL LUCERO”

Baqguíjuno No. 767

19805



MANUAL
DEL -

AGRIMENSOR CIL a
RICARDO TIZON | BUENO

AGRIMENSOR CIVIL DIPLOMADO

Secretario de la “ Sociedad de ingenieros **
1 del “ Cuerpo técnico de tasacio-

nes," agrimensor de ta departamentalde Lima i del banco

hipotecario “Caja de ahorros”

PUBLICACION AUTORIZADA
POR El CUERPO TECNICO DE TASACIONES

LIMA -
TIPOGRAFIA DE “EL LUCERO”

Baquijano No. 767

1905



ADVERTENCIA PRELIMINAR

Dos clases de cuestiones —unas de hecho ¡ otras de
derecho—caen bajo la acción de un agrimensor.—De allí
que el ejercicio de esa profesión se sujete 4 dos clases de
prircipios: técnicos ilegales.

Los primeros son, en cierto modo, generales; cono
cimientos de topografía, construcción i arquitectura
que hacen parte de obras especiales conocidas.— Pero
el aspecto legal de la profesión de agrimensor no se en-
cuentra en obra alguna entre nosotros.

Mui serios i mui graves son los asuntos á tratar
porlos peritos técnicos, para que puedan seguir estos
careciendo como hasta hoi de una guía segura ifija en
la resolución legal de esos asuntos; 4 llenar cuyo vacío
venimos nosotros con la publicación del presente ma-
nual, que, defectuoso é incompleto como es, ya que es el
primero de su género que se publica, podrá siquiera ser-
vir de base para la confección de uno mas completo i

:

detallado.
Por otra parte, ganosos de prestigiar todo lo posi-

ble la profesión que hemos abrazado, queremoscontri-
buir 4 ello con el modesto contingente que representa
esta pequeña obra, cuya necehidad- hemos tenido opor-
tunidad de apreciar por nosotros mismos enel curso de
nuestra práctica profesional. >



MANUAL DEL AGRIMENSOR CIVIL

CAPITULO PRIMERO

DE LA PROPIEDAD

Concepto jurídico i económico de la propiedad. — Susespecies. — La
propiedad territorial. — Clasificación de las tierras. — Valor
de la propiedad.

Derecho de propiedad es la facultad de disponer
libremente de una cosa;i propiedades la cosa misma.

Hai diversas clases de propiedad: material. intelec-
tual, literaria ó artística.—Todas se hallan debidamen-
te garantizadas por nuestra constitución política, que
dice en su artículo 26: “La propiedad es inviolable,
bien sea material, intelectual, literaria ó artística: 4
nadie se puede privar de la suya, sino por causa de uti-
lidad pública, probada legalmente i previa indemniza-
ción justiprecia

propiedad material es mueble € inmueble, segun
que “ pueda ser trasportada sin sufrir alteración” ó no.
La propiedad inmueble se llama territorial cuando se
refiere 4 las tierras, i 4 las construcciones, cultivos ó
fábricas que sobrelas tierras pueden hacerse.—Se dice
semovientes las propiedades que pueden moverse por si
mismas (ganados €.

El códigodice: Pertenecen á la clase de inmuebles:
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1.*—Los campos, estanques, puentes, edificios, moli-
i,en encia. cualquiera obra construida con ad-

y

encia au suelo, para que permanezca allí mientras
dure;

2.>—Los frutos pendientes ilas maderas antes de
cortarse; los ganados i demas objetos que hacen parte
del capital de un fundo; las cañerías, las herramientas,
las prensas, las calderas, las semillas, los animales dedi-
cadosal cultivo, i todos los objetos destinados al ser-
vicio de la heredad;

3.7—Los materiales que han formado un edificio i

que estan separados de el mientras se repara, i todas
las cosas colocadasenel fundo, para que permanezcan
en él perpetuamente,

A los agrimensores sololes interesa la propiedad te-
rritorial,

Las tierras son urbanasó rústicas, segun que esten
comprendidas dentro de una ciudad ó fuera de ella.—Y
por generalización se dice fundos rústicos i urbanos 4
las propiedades en tierras rásticas ó urbanas.

YERMAS son las tierras que se encuentran inhabi-
tadas. — MosTRrencas, las que no tienen dueño. — BAL-
Días, las que, siendo de dominio particular, no estan
cultivadas.—ERrIaZ7as, en general, las que se hallan sin
cultivo.

Se llama Dominio ó PROPIEDAD, según dice nuestro
código civil, el derecho de gozar i disponer de las cosas.
—Son efectos del dominio: 1.9 el derecho que tiene el pro-
pietario de usar la cosa; 2.9 el de recojerla si se halla
fuera de su poder; 3.9 el de disponer libremente de ella;
4.5 el de excluir á otros de la posesión ó uso de la cosa.
—Cuandoel propietario de una cosa ha cedido á otra
persona, en virtud de cierto contrato, el derecho de pei
ribir los frutos que esa cosa produzca, se dice que el p:

mero conserva el “dominio directo” i que el segundo
tiene el “ dominio util,”

Medios de adquirir la propiedad: pación, inven-
ción, aceesión, prescripción, enagenación (gratuita ú
onerosa), donación i herencia.

Son públicas las cosas que petenecen 4 una nación
i cuyo uso es de todos; comunes las que pertenecen co-



* Se dice, en economía, queuna
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lectivamente á una corporación legalmente reconocida;
de particulares las que pertenencen á una 6 mas perse-
nas consideradas individualmente; i «/e ninguno las que
no estan en propiedad de nadie i se hallan vacantes.
(Definiciones del código.)

sa tiene valor cuando
reune estas tres esenciales condiciones: ser util, esto es
que puedasatisfacer una necesidad; ser apropiable, per-
mutable, esto es que, perteneciendo á alguno, pueda pa-
sar á poder de otro; i existir en cantidad limitada.

La PONE es util, apropiable, permutable i exis-
te en cantidad limitada; luego tiene valor.

Peroel valor es una cantidad abstracta; no puede
apreciarse sino por comparación con otra cantidad de
su misma especie. — La unidad ó término de compara-
ción para los valoresde la propiedad, es el mismo que
para todos los de la economía: la moneda.—El precio
es el resultado de la comparación; 6 mejor dicho, precio
de una propiedad es la representación de su valor en
moneda.

Entre el valoriel precio (que son de por sí varía-
bles) existe una relación variable tambien.—El precio va-
ría, como todo precio, siguiendo la lei económica gene-
ral de la oferta 1 la demanda.—La variación del valor
es distinta.

Toda propiedad rústica 6 urbana consta, en gene-
ral, de dos partes: terreno i fábrica, es decir el suelo
que ocupa ilas construcciones, maquinarias, servicios,
ete. au comprende.—Las condiciones que determinan
el valor de un terreno pueden reducirse 4 una sola: ubi-
cación; de modo que ese valor puede aumentar ó dis-
minuir segun que mejore ó desmerezca la localidad en
que se halla situado. — La fábrica tiene un valor actual
1jo; pero que puede ser igual ó menor (nunca mayor)
que el que tuvo cuando la fábrica fue levantada; i ese
valor que podemos llamar relativo depende del grado
de conservación del bien.



CAPÍTULO Il

EL AGRIMENSOR CIVIL

cuesticPersonal técnico.—El agrimensor civ es que corren á su
cargo,—Peritos agrimensores.—Peritos dirimentes,—Responsa-
bilidades i penas.—Tachas4 los peritos

Segun el “ cuadro del personal técnico reconoci
por el gobierno” que registra la publicación ofic
ANALES DE OBRAS PÚBLICAS ¡ que tambien ha impreso
porseparado el CUERPO DE TASACIONES, las profesiones
técnicas reconocidas por el gobierno son:

Ingenieros civiles; ingenieros de minas; ingenieros
industriales; ingenieros mecánicos; arquitectos; agri-
mensores,

Los agrimensores pueden serciviles 6 de minas.
AGRIMENSOR,.—Como la etimología de la palabra lo

indica, esel que midelas tierras.—Por estensión, los
agrimensores se ocupan de lo relativo á tasación de
hienes inmuebles, deslindes, construcciones, i, en gene-
ral, de todo lo referente 4 la propiedad territorial.

Cualquiera puede ejercer la profesión de agrimensor
pero “esta libertad quela lei reconoce presuponeel exa-
men i aprobación en las materias que lo hagan capaz
de ejercer la profesión.—No se debe dar, pues, á persona
alguna título ó facultad para poder medir tierras, ta-
sar ó dirijir fábricas, sin que preceda el exameni apro-bación de ser habil i 4 propósito para estos ministe-
rios.—Cualquier título que seA sin estas circuns-
tancias es nulo n valor ni efecto.” [García
Calderon] o 5

El reglament rije para la espedieión de títulos
“de agrimensor civil es el de 13 enero 1873; pero en la ac-
tualidad se estudia su reforma por la escuela de ingenie-
ros 4 iniciativa del cuerpo técnico de tasaciones.



ePerito es la persona versada 6 práctica en cual-
quier arte, ciencia ú oficio.—Si tienentítulo legal se lla-
man “diplomados”; si tienen la versación exijible pero
carecen de título, se llaman “ empíricos”.

Los agrimensores son, por consiguiente, peritos en
lo quedice relación con los objeto de su profesión: men-
sura de tierras, avaluación de tierras, edificios, fábricas,
ete. deslindes i demas. 3 x

Segun nuestros códigos:
“El dictamen jurado, asertivo i conforme de dos

peritos facultativos en su respectivo arte ó profesión,
hace plena fe en juicio.—La hace tambien el dictamen
del tercero dirimente, en caso de discordia.

“Se exceptuan los casos sujetos Á inspección ocular,
en los cualesel juez no debe apreciar el dictamen de los
peritos contrario á lo que él mismo percibió por sus sen-tidos en el reconocimiento,

“Noes prueba plena en materia científica el dicta-
men de los prácticos 6 no examinados.

En cuestionesjudiciales, segun la lei (1), senombrará
peritos para el esclarecimiento de las cuestiones que re-
quieran conocimientos especiales en algun arte 6 profe-
sión. El nombramiento debe recaer sobre personas
aprobadas en la materia en que se necesita conocimien-
to especial; i solo 4 falta de ellas podrá nombrase otras,
prefiriéndose á los de mas instrucción en ese ramo.

Antes de proceder deben los peritos aceptarel cargoi jurar que lo desempeñarán segun su leal saber i enten-
der, sin agravio de partes i dentro del término que el
juez debe señalarles. y

Son atribuciones delos ] e
L

Examinar la realidad de los s que se litigan
para cuyo esclarecimiento que nombrados, i el estado —

[1] Cod. Enr. Civ.—Solo nos referimos naturalmente á lo que-
puede interesará los puntos agrimensores;
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de las cosas que se examinan. Hacer con exactitud al
mensura, tasación ó apreciación para que son nombra-
dos.

Presentar su dictamen fundadamente i por escrito.
Si el dictamen de losperitos es oscuro, el juez la exi-

jirá la conveniente esplicación. — Si adolece de error
esencial, probado este sumariamente, ordenará el juez que
se rehaga por nuevos peritos, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que los anterioresen incurrido por
dolo 6 mala fe.

En caso de discordia entre los peritos, prevalecerá
el dictamen del tercero.—(2) El reconocimiento por pe-
ritos es un medio de prueba en todo juicio en que es ne-
cesaria su intervención.

Tratándose de inspecciones oculares dice la lei que,
si el objeto de estas exijiere conocimientos estraños al
juez, mandará que las partes nombren peritos para los
actos profesionales,

TACHAes el defecto ó carencia de alguno de los re-
quisitos qu exije la lei.

El código dice que á los peritos se les puede tachar
por los mismos motivos que á los testigos.—Véase para
tachar 4 testigo, los artículos 268 4 2701892 isi-
guientes del código de Enjuiciamientos Civil.

La tacha deerror esencial “versa sobre la sustan-
cia 6 naturaleza de las cosas; comosi se tasa por nickel
lo que es de plata; pero no se refiere á los apreciaciones
6 juicios de los peritos” [Lama].

Los honorarios de los peritos agrimensores se est
man oficialmente conforme al arancel de derechos judi-
ciales, que, en la parte pertinente, dice:

“Los peritos ..percibiran los honorarios que ha-
ya concertado con los interesados; 6, en su defecto, los
que se fijen por el juez en el auto de su nombramiento,
en los casos designados por la ley; 6, á falta de con-

(2) Exceptúnse las cosas de expropiación en que se puede, de
pues del dietrmen de un primer dirimente, nombrar nuevos peritos
las partes ¡otro dirimenteel juez—Véase espropiación,
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venio ¿de fijación judicial, los que se determinan en el
presente arancel.

“ Pagarán la mitad de los derechos judiciales esta-
blecidos en estearancel: 1. Las municipalidades; 2.Los
establecimientos públicos de instrucción; 3.9 Las socie-
dades de beneficencia pública; 4. Las comunidades
mendicantes que no tienen bienes inmuebles; ¡5.9 El
que litiza contradiciendo la espropiación forzosa inten-
tada contraél; 6.” El poseedor en el espediente que se
siga para averiguar si los bienes que posee son vacan-
tesó mostrencos; 7.7 Los indígenas de toda la república.

“Los peritos......anotaran al margen del respectivo
documento, en letrasino en guarismos, los derechos
que hubieren percibido 6 deban percibir, siéndoles pro-
hibidoel uso de términos generales como “derechos se-
gun arancel” ¡otros semejantes i considerar esos de-
rechos en conjunto i no endetalle,

“Los honorarios de los peritos son ..Por la di
rección de trabajos ó formación de planos, de proyectos
ú otros que fueren necesarios en obras de particulares,
«que no excedande 10.000 soles, percibiran el 1 %.—Si
el costo excediese de 10.000 soles, por el exceso hasta
50.000 percibiran 0'S80 porcada 100 soles; y por cual-
quier exceso sobreesta cantidad 6 décimos por ciento 6
sea 60 centavos hastala cantidad de 100.000 soles; i de
aquí para adelante percibirán 5/10 por ciento.—Por la
mera formaciónde planos, de proyectoside su respec-
tivo presupuesto para obras de particulares, percibiran
la mitad de los honorarios especificados en el meiso an-
terior.—Por la formación de presupuesto para obras
de particulares ó de planos de proyecto para las mis-
mas obras, percibiran la cuarta parte de los honorarios
fijados.

“Por la tasación de predios urbanos cuyo precio no
exceda de 5.000 soles percibirán el 1 %; y sobre el exce-
so hasta 10.000 el ocho décimos por ciento; por cual-
quier exceso hasta 20.000 percibiran siete décimos por
ciento; y por el exceso hasta 40.000 el medio porciento,
de aquí para adelante hasta 100.000 percibirán tres dé-
cimos porciento; i si el valor de la finca excede de
100.000 soles percibirán el cuatro décimos porciento.



or.
“En la tasación de fundos rústicos percibirán, ade-

mas del honorario señalado. por los urbanos, el 20%
sobre dicho honorario, respecto de los cuales regirá lo
dispuesto para la tasación de predios urbanos.

“ Por la medición i división de solares entregando 4
cada interesado el plano respectivo, percibirán el 14 %
sobre el valor en que se estime el terreno.—Si la opera-
ción consiste unicamente en la medición de area sin te-
ner que arreglarse la distribución de ella entre varios
interesados, ni formar planos, el honorario se reducirá
á la mitad de la cuota indicada eneste inciso.

“Los honorarios señalados son divisibles entre
todos los peritos que tomenparte enla operación.

“Si hubiese necesidad de que los peritos levanten
plenos: tasen obras, mensuren ó emprendan otros tra-
bajos profesionales, el honorario será el que designe el
juez teniendo en cuenta las dificultades de la operación,
su importancia, el tiempo que demande i la cuantía del
asunto.

“ Cuando ocurra discordia entre los peritos, la su-
ma de los derechos que, conformeá este arancel, deben

Pa en caso de conformidad, se distribuirá porigua-
les partes entre dos,

“ Si todos los interesados en un juicio nombran un
perito común, ó, si en rebeldía de alguno de ellos, se le
dá por conformado con el de la otra parte, el perito co-
mún solo tendrá por honorario el que corresponda co-
mo perito de los interesados.

“En el caso que varias personas...... nombren un
solo perito, este no percibirá sino el derecho que corres-
ponda al perito de una sola parte,* Los peritos norecibirán aumento -de derechos porlas rectificaciones. que hagan en sus dictámenes ó porlas explicaciones que están obligados 4 dar cuando lo
ordene el juez.

Si se trata de operaciones en que el agrimensor está
obligado 4 viajar fuera del lugar de su residencia, el
arancel establece lo siguiente:

E.08Si la distancia no excede de 5 kilómetros..
Por cada kilómetro de exceso, idairegreso
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Si el viaje puede hacerse en embarcación 6 fe-

rrocarril se le abonará un pasaje de prime-
ra clase ida i regreso
Si deben pasar la noche fuera del lugar del juicio, se

les ahonará, además, S. 5 por cada noche,
Enel arancel oficial formado por el cuerpo técnico

de tasaciones, figuran las siguientes partidas:
Honorarios de técnicos,
Por TI:MPO DE TRABAJO.—Para tin primer técnico:

cada día [si no pasan de 10,] S. 20. Por cada día pa-sando de 10, 5. 15. Por meses: cada mes, S. 300.
Segundo técnico: cada día—si no pasa de 10,—S. 15

Pasando de 10, por cada día: S. 10. Por meses, cada
mes, S. 200.

POR LEVANTAMIENTO DE PLANOS—todo gasto, ayu-dantes, instrumentos, etc. comprendido.—De terrenos
en la ciudad, libres ó simplemente limitados por un cer-
co: por hectáreas, hasta cinco hectáreas, S. 20. Por ca-
da parte de hectárea se pagará por una hectárea.

De fincas en la ciudac: por metro cuadrado de cada
piso: S. 0.05.

Paralascasas huertas, la escala de precios será la de
fincas parala parte construída i la de los terrenos li-
bres parala parte sembrada.

errenos fuera de la ciudad, enltivados 6 nó.—Pre-
cio por hectárea.—Desde la primera hasta la quinta S.
20.—Desde la quinta hasta la décima: S. 10.—Desde la
décima hasta la 30a: S. 5.—Desde la 30a. para adelante
S. 3.—Los edificios se avaluarán como en la cindad.—
Nose comprenden gastos de movilidad que deben ser
objeto de contratos especiales.

TRAZO DE OBRAS PROYECTADAS 1 DIRECCIÓN TÉCNICA
—Trazo de tuna finca corriente, por metro cuadrado: S.
0.05.—Trazo de obras de arte i demás análogas: Sobre
el valor presupuesto hasta 10000, 4%; sobre el exceso
hasta 20000, 2 %; sobre lo que pasa de 20000, 1%.—
Dirección del trabajo de la obra presupuestada hasta
10000, 5 %, sobre el exceso de 20000, 1 %; sobre todo
lo demás, *

TRAZO 1 ESTUDIO DE CAMINOS | CANALES.—Trazo de
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camino6 canali nivelación [todo gasto comprendido]
S. 50, por kilómetro.

Estudio de una zona de 100 metros de ancho paratrazo de un canal 6 camino: [tambien todo gasto com-
prendido]: S. 200por kilómetro.Desde luego se comprende que estos precios deberán
ser susceptibles en la práctica de sustanciales alteracio-
nes, según las circunstancias, pero ellos pueden servir
siempre de base segura para cualquier apreciación so-
bre el particular,

Según nuestro código civil, “4 los tres años preseri-
be la acción delos peritos por honorarios”.

El cargo de perito es de suma responsabilidad, mui
delicado, i mas que todo, de conciencia, principalmente
tratándose de peritos técnicos, cuyas operaciones no es
posible verificar fácilmente.

La moral profesional debe ser por eso absolutamen-
te respetada por los agrimensores, entrando, como en-
tra, por mucho, en sus operaciones periciales la aprecia-
ción personal, el valor subjetivo de la cosa sometida 4
su exámen.

El arancelya citado establece que:“ Losperitos cuyas operaciones sean desaprobadas
judicialmente i mandadas rehacer por otros, no tienen
opción 4 derecho alguno, i serán por el contrario, res-
onsables de las costas causadas porellos, siempre que
mbiese dolo 6 mala fé.

“ Si los peritos en el despacho de los asuntos que se
les encomiende causan retardo sin justo motivo, no con-
currieren á jurar el cargo 6 no presentaren su dictámen
dentrodel plazo correspondiente, ó haciendo peticiones
ilegales, ó de cualquier otro modo, sufrirán, además del
apremio á que haya lugar, una multa de cinco á cin-
cuenta centavos por ciento [1] delos derechos que le
correspondan, rebajándose del importe deellos, ”

[1] Redacción algo oscura: debió deci 50 centavos porcadasol.
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Por su parte, “las prescripciones sobre tasaciones”

dicen: "“ Cuando dos tasaciones difieren en más de un 50%
de la semi-suma de ambas [1] el “Cuerpo Técnico de
Tasaciones”, á solicitud de cualquiera de las partes, ó
por orden del juez, emitirá un informe señalando elerrorsustancial i designando al perito que lo ha cometido, á
fin de que este devuelva el honorario que hubiere recibi
doi quede suspenso de sus funciones porel término queel “Cuerpo” señale, de seis meses á un año, sin perjuicio
de la responsabilidad que le corresponde conforme á las
leyes.”

Según el código penal, “los tasadores que directa ó
indirectamente se interesen en las tasaciones que hagan6 en que deban intervenir por razón de su cargo, sufri-rán inhabilitación especial en segundo grado i multa de
10 4 50 % sobre el valor de la parte que hubiesen toma-
doen el negocio.

1 el civil: “Los peritos no pueden comprar por sí ó
por medio deotros los bienes que se venden en ejecución
de sentencia dada en el juicio en que han intervenido.

Pero con todo, los peritos deben siempre tener con-
ciencia delo elevadode su misión i como divisa perma-nente en todas sus operaciones: la verdad, la honradez i

la justicia.

CAPÍTULO II
OPERACIONES PROFESIONALES RELACIONADAS

CON LA PROPIEDAD

Tnseripción de inmuebles enel registro de la propiedad.— Tasaciones.
—Deslindes,

Conel fin de garantizar debidamente el derecho de
propiedad, se ha establecido en la república el “registro

[1] Un fácil cálenlo algéhrico hace ver que estar condición puede
expresarse asf:

** Si tres ve s la tasación meyor es mayor que 5 veves la me-
Mor...
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de la propiedad inmueble”, en cuyas oficinas se inscri-
ben los títulos de posesión i de dominio, las transferen-
cias, hipotecas, i todas las operaciones i contratos re-
ferentes á la propiedad territorial.

e

Laintervensión de los agrimensores en la inscrip-
ción de inmuebles en el registro, se refieren soloála se-
ñalación de “la situaciónilinderos, medida superficial
¡nombre del fundo; i,además, el número con que esté
designado, si fuere urbano”, según considera necesario
e] artículo 81 del reglamento del registro.

“_

Tasación, según el diccionario, es “medida, regla,
límite justo que se pone á las cosas.” +

Legalmente,es el aprecio que se hace de los bienes
que van á venderse, ó que van á repartirse entre los in-
teresados en una herencia.—Pero tambien procede i es
obligatoria la tasación en el caso de préstamos hipote-
carios, pago deciertos gravámenes i¡ otros.

La tasación puede hacerse judicial ó estrajudicial-
mente.—La tasación estrajudicial es solo instrumento
privado i no hace plena fé en juicio.

Las preseripciones reglamentarias sobre tasaciones,
dicen: ;

“ Toda tasación debe constar de dos partes: un re-
súmeniun anexo.—En el resámen se indicarála situa-
ción, forma i condiciones del bien tasado con sus res-
pectivos linderos, las servidumbres que aparezcan á sim-
ple vista, i el valor total de la tasación.—En el anexo
se comprenderán todoslos detalles de la operación, in-
dicando por cada cosa avaluada sus dimensiones, cali-
dad, precio i estado de observación, así como el valor
de la unidad correspondiente.—Tanto en el resámen co-
mó en los anexos, no se hará uso absolutamente de otro
sistema demedidas que él métrico decimal, único legal
en el Perú, siendo enteramente prohibido el empleo de
cualquiera otra unid ad, excepto en casos especiales, co-
mo deslindes, títulos de propiedad i otros análogos en
que sea necesario especificar las medidas antiguas, en las

>
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que se consignaránestas solo por vía ilustrativa ien-
tre paréntesis.

“ Los precios de unidad deben ser los de arancel que
formula anualmente el “Cuerpo técnico” dentro de los
sesenta días antes del principio del año, i que deben ser
remitidos al ministerio de justicia.

“El total de toda tasación constará de un número
entero desoles de plata [1], para cuyo efectose suprimi-rá la fracción decimal de la suma si es menor de cincuen-
ta centavos, i sies igual 6 mayorse tomará comoun sol.

“ Cuando la tasación sea acompañada de planos,
estos deberán dibujarse precisamenteen tela de calear, i
ser doblados demanera que tomenlas mismas dimensio-
nes que el papel sellado ¡ puedan ser cosidos al expe-
diente.—En estos planos deberá siempre designarse la
escala métrica del dibujo, i si se trata de fundos rústi-
cos la orientación magnética respectiva, indicando día
i hora en que fué tomada.—Entodo caso, el plano será
firmado porel autor, indicando la fecha en que fué to-
mado ó copiado si se trata solamente de una copia.

“ Cuando dostasaciones difierenen un 10 % ó menos
[2] se considerarán como conformes, i se tomará como
valor del fundola semi-suma de los dos precios encon-
trados.—Esta obligación estará obligado á hacerla, por
orden del juez de la causa i sin derecho á nuevo hono-
rario, cualquiera de los dos peritos que hubiesen inter-
venido en la tasación.

Respecto á la tasación de enfiteusis, debe verse el
capítulo de este libro en que se trata de esa cuestión es-
pecialmente.

Paralas de espropiación forzosa, tambien el capí-
tulo correspondiente.

En cuanto ála tasación de mejoras, el código ci-
vil dice:

“ La tasación de mejoras se arreglará: 1.% al con-
venio de las partes; 2.* 4 la costumbre; 3.*4 lo gastado
en ponerlas i conservarlas ó al precio de ventasi este fue-
ne menor.

[1] La unidad monetaria actualmente es- la libra peruana. Véa-
se el capítulo: Pesos —Monedas— Medidas.

[2] Noestá claro: el 10 % es de la mayor ó de la menor?
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“ Siempre que se haga tasación de mejoras abona-

bles al arrendatario, se considerará en ella i se rebaja-
rá de su valor lo desmejoradoen la cosa arrendada por
culpa 6 descuidode éste.

Tratando especialmente de Io relativo 4 tasación de
fincas urbanas, en el arancel vigente en la actualidad
para las áreas de la ciudad de Lima encontramoslas si-
guientes prescripciones:

“ Cuandoun terreno está situadoen el ángulo for-
mado por dos calles hasta 25 metros por cada lado,
tendrá el metro cuadrado por valordostercios de la su-
made los precios de ambas.

“ El precio del metro cuadrado de un lote de terre-
no comprendido después de los 25 metros de cada es-d tiene por valor el asignado al metro cuadrado
de la misma calle,

“Enel cuadrángulo interior formado 4 los 25 metros
de distancia de cada uno de los lados que forman una
manzana, tendrá por valor el metro cuadrado el precio
menor asignadoá cada una de las cuadras que la for-
man.

“ Cuando tenga que repartirse el precio del área de
unafinca entre varios pisos, se descompondrá dicho

E. en partes proporcionales á los números natura-
es desde el 1 hasta el que indique el número de pisos
que la finca tiene.

Según el artículo 1247 del código civil, “ Cualquie-
ra de los herederos tiene derechode pedir que se tasen
los bienes, aún en el caso de haber sido antes justipre-
ciados, si han corrido dos años desde la avaluación an-
terior ”.

Difícil nos parece señalar formularios para las dis-
tintas operaciones periciales técnicas, tanto más cuan-
to que esos formularios no deberían ciertamente refe-
rirse tanto á la forma en que deben presentarse dichas
operaciones, cuanto 4 los datos que ellas deben con-
sultari su mejor ordenación para que resulten claras,
precisas i exactas. Son tantas i tan diversas las cues-
tiones que pueden presentarse al respecto i tan distin-
to el carácter de cada una de dichas operaciones, que
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su mejor forma debe dejarseal criterio de los agrimen-
sores.

Sin embargo, no nos parece demás indicar, retirién-
donos á las tasaciones, que éstas deben contener dos
partes: descripción del bien que se ha tasado i la tasa-
ción propiamente dicha, en esta forma:

Para los fundos rásticos: /.—Descripción: Ubica-
ción, linderos, perímetros, area, fábrica, distribución, ser-
vidumbres, rendimiento. //.—Tasación: Valor del área,
valor de la fábrica, total, comparación con el rendi-
miento, observaciones.

Si el fundoes rústico; /.—Deseripción: Ubicación. lin-
deros, perímetro, área: parte cultivada i parte sin cul-
tivar, calidad de los terrenos, agua para el regadío,
descripción de los cultivos, edificios; maquinarias i fá-
bricas, otros datos. //.—Tusación: Valor de laparte cul-
tivada,valor de la no cultivada, valor de edificios i ma-
quinarias, Total, Observaciones.

DESLINDE es el acto de señalar los términos 6 lími-
tes de alguna heredad, lugar ó provincia.

Segúnel código civil: “ todo propietario puede, en
cualquier tiempo, obligar á su vecino aldeslinde i amo-
jonamiento de sus fundos; los quese verificarán 4 espen-
sas comunes.

En el acto del deslinde, acompañaránaljuez peritos
de ambaspartes, quienes emitirán su dictámen, levan-
tando “si es posible un planodel lugar ó de los campos
6 heredades sobre cuyos límites se disputa ".

CAPÍTULO IV

DIVERSAS CUESTIONES ACERCA DE LA PROPIEDAD

Enfiteusis,—Censos.—Hipotecas.—Anticresis. —Servidumbres.

CENSO ENFITÉUTICO 6, Mas sencillamente, ENFITEU-
sis como impropiamente se le llama, es tin contrato en
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virtud del cual unapersona cede á otra el dominio útil
de un fundo por un cierto rédito ó cánon anual, peroconservando el dominio directo.

Este contrato se celebra por años, ó tambien por 1,2 6 3 vidas, entendiéndose cada vida por50años,Los artículos 18861 siguientes del códigocivil se
ocupan de la enfiteusis. ó

El precio de un bien sujeto á un contrato enfitéuti-
co es el valor de su domimo útil por el tiempo que falte
para que ese contrato termine,

La fijación de ese valor, ó sea el “cálculo de la enfi-
teusis”, se hacía siempre usando la fórmula siguien-
te, que es la misma que consigna el doctor García Cal-
derón en su “ Diccionario delegislación ”:

A XxX 100

P + 100

siendo 7)el valor que se busca del dominio útil;
A lo que producirá la finca en el tiempo que falta

para que termine la enfitéusis; i
? el producto del interés que se convenga [gene-

ralmente en el 6 %] por el número de años quefalta pa-ra su terminación.
La cantidad A se calcula así:
Se toma el rendimiento brutode la finca en un año,

y se descuenta deél:
1.5 el canon de la enfiteusis;
2.7 Las contribuciones [predios, alumbrado, 8].Si nose conocen, se pueden tomar el 3% del rendimien-

to bruto,
3.9 Conservación.—Se toma el 8 %;
4.7 Drogasi vacíos.—Se toma una cantidad pru-dencial,

]el resultado se multiplica por el número de años
que faltan para la extinción del contrato.

Perolas prescripciones reglamentarias sobre tasa-ciones aprobadas porel cuerpo técnico i que ya hemos
citado, establecen al respecto lo siguiente:
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“ En las tasaciones de enfiteusis, rentas, etc. nose
acompañará plano alguno, reduciéndose todo á simplesexienlos que deberán hacerse con sujeción á las fórmu-
los de intereses, debiendo emplearse para la enfiteusis la
fórmula de amortización i anualidades, i estimando el
interés en 9 % anual, unavez fijados los productos bru-
toineto correspondientes á cada: =.

“La fijacióndel producto brutosehará por apre-ciacion personal de lo que | puede producir, pero
estando alquilada 6 habi estado dentro del últi-
mo año de la fecha de la Ón, el perito deberá suje-
tarse al precio que conste de los respectivos recibos de
arrendamiento quelos interesados estarán obligados 4
mostrar para este efecto, así como tambien los títulos
de propiedad, contratos de enfiteusis i demás documen-
tos, salvo el caso en que, á juicio del perito, el arrenda-
miento que constase en los recibos fuera exagerado por
exceso ó pordefecto, debiendo en este caso expresar los
motivos para la fijación personal. De igual modose ha-
rá la fijación de los gravámenes, en vista de los recibos
de contribuciones, servicios, etc. i sólo se hará el cálcu-
lo, tamto del producto como delos gravámenes, por
diez méses, dejando de lado los otros dos meses del año
para atender con ellos los vacíos, las drogas i los gas-
tos de conservación normal de la finca.

“ Restando del producto bruto por diez mesesel va-
lor del canoni contribución predial se tendrá el pro-
dueto neto, que servirá para el cálculo del valor de la
enfiteusis.

“ El valor que resulte así será el precio de tasación,
si el estado del fundo no demanda para el mantenimien-
to de la renta calculada otros gastos distintos de los
comprendidos en los dos meses dejados de contar. Pe-
ro si hubiese otras reparaciones extraordinarias, como
las de máquinas inservibles, 6 la reconstrucción de pa-
redes, techos ó pisos que por su renta hubiesen sido in-
cluídos en el cálculo del producto bruto; ien general si
el costo de esas reparaciones fuera mayor que la décima

— parte del valor encontrado para la enfiteusis, deberá
deducir de su importe el de las mencionadas reparacio-
nes, cuyo importe será avaluado como se dijo al hablar
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de las tasaciones en general, acompañando el respecti-
vo plano de las obras i justificando la necesidad de ha-
cerlas para el mantenimiento de la renta. En estas re-
paraciones ó reconstrucciones, no podrá ser considera-
da obra alguna que antes no hubiese existido en la fin-
ca, i en general ninguna obra bajo el pretesto de mejo-
ra, sino única ¡ esclusivamente las que sean de carác-
ter urgente i cuyo valor no pase del 10 %del de toda la
enfiteusis,

La fórmula de ame ión i anualidades (que
e ontrarse en cualquier buen tratadode álge-poleo arreglado AECE especialmente1e.el presente MANUAL, teniendo en cuenta el iuterés de 9 %señalado i consultando la fucilidad de su manejo. Esa

fórmula la expresamos así:

1004 (1'09)*—1
D Te9 (1709)

D dominio útil
A producto neto, calculado comodicen las preserip-

ciones que acabamos decitar.
N, númerode años que faltan para terminar la enfi-

teuiss.
Esta fórmula traducida al lenguaje vulgar nos dá

— lasiguienteregla: ———————

Obtenido el producto neto de la finca de conformi-
dad conlas prescripciones sobre tasaciones, se multipli-
ca porla cifra que arroje la operación que sigue:

Se obtiene por un simple cálculo de logaritimos la
potencia de 1'09 cuyo esponente sea el número de años
que faltan para terminar la enfiteusis, i de esa potencia
se quita una unidad, dividiéndose la diferencia pordicha potencia.

Engeneral se llama “censo”, un contrato en virtud
del cual se adquiere el derechode percibir una pensión
anual mediante la entrega de alguna cosa.
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El código civil dice “El censo consignativo consiste
en el derecho de cobrar, por tiempo indeterminado, cier-
torédito o canon anual, en virtud de haberse impuesto
el capital respectivo sobre un fundo, cuyo poseedor no
está obligado á redimirlo.—El censo reservativo consis-
te en el mismo derecho de cobrarel canon, pero en vir-
tud de la cesión de un fundohecha con esta condición”.

Como, naturalmente, del valor de un inmueble gra-
vado con un censo debe restarse el valor de este censo
para tenerel valor verdadero del inmueble, precisa pues, —

tasar ese censo; á cuyo efecto deben tenerse presentes 5

las disposiciones legales siguientes:
“Art. 1916 del código civil.—Para la redención delos censos consignativo ¡ reservativo, si el capi 0es-.tá fijado en la escritura de imposición, se calculará en

razón de los réditos que se pagan, sobre la base del tan-
to porciento establecido por la lei”.

El decreto de 22 de abril 1825, dispuso que esetanto
por ciento al año fuera, el 2 para los rústicos ¡ el 3 para
los urbanos,

Segun la lei de 15 diciembre 1864 “ La redención
[de los censos consignativo ireservativo iaase hará oblando los censatariosen dinero la cuarta
parte del valor de la imposiciónsigravase sobre fundos
urbanos ó produjese por rentael 3%;ila sesta parte
cuandoel gravamen existiese enfundos rústicos 6 al
297

La lei de 17 deoctubre 1893 resolvió lo siguiente:
“Cuando nohayas entre toscensatarios podran hacer la redención depositando en

—

la dirección general del crédito público, en dinero efecti-
vo, la cuarta parte del capitalsi el censo es urbano, ó 5

la sesta si es rústico.
“Los censos pertenecientes á manos muertas, me-

nores de edad,Es 6 que no sean delibre disposi-
ción, podrán ser redimidas, entregando el censatario en
la dirección del crédito público, en deuda consolidada, la
cantidad suficiente para que los intereses de ese papel
cubran el canon censítico.
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“Las redencionesse haran calculándose 80 centa-
vos de sol por cadapeso de los impuestos segun la fun-
dación.

ANTICRESIS se llama un contrato en virtud del cual,
se dá en prenda una cosa inmueble, concediendo al
acreedorelderecho de percibir los frutos.

HIPOTECAes el gravamen que se impone sobre una= inmueble, para responder del pago de una obliga-
ción,

La lei del 2 enero 1889 autorizó el establecimiento
de bancos hipotecarios, para prestar dinero sobre in-
muebles en plazos de 10, 20, 30, 40150 años icon in-
terés de 10% al año.

Esos bancossolo pueden prestar en primera hipo-
teca i por no mas de la mitad que arroje la tasación del
fundosi es urbano, 6, si es rústico, de la mitad del valor
del suelo,

SERVIDUMBRE eselderecho de hacer 6 de impedir
que se ue algo en la cosa ajena; i tambien se llama
servidumbre el mismo gravamen que sufre la cosa por
consecuencia de aquel derecho.

El estudiode las servidumbres conviene á los agri-
mensores cuanto ellas alteran el valor intrínseco de
un inmuebi

Y así, solo nos interesa elestudiodelas servidumbres
“reales” 6 “prediales”, que pueden serlégales 6 conven-
cionales, segun que las establezca la lei 6 sean ob-
jeto de convenio entre particulares.

Las legales son seis: 1* La de agua, desagiie irie-
go; 2% hide deslinde; 3* la de obra vieja i obra nueva;
4* la de medianía; 5la de camino; 6 la de los árholes
que dividen las heredades.



AEn cuantoá las convencionales, las únicas que pre-
cisa conocer son: El derecho de introducir vigas o tiran-
tes en pared ajena; El de abrir ventanas 6 claraboyas
en la pared que separa los edificios; El de impedir que
se levante á mayor altura la pared del vecino; El de
apoyar un edificio sobre la pared ó columna del veci-
no.—l entre las rústicas, solo conviene citar el derecho
de senda, 6 sea de pasar por la heredad ajena.

Se llama “ predio dominante” la finca á cuyo favor
arabes la servidumbre; i “predio sirviente” la que

a sufre.

CAPÍTULO V

ESPROPIACIÓN FORZOSA

Lo que al respecto dice la constitución. —Las dos leyes de espropia
ción, —Intervención que dan a losperitos técnicos,

El artículo 26de la constitución, que garantiza la
inviolabilidad de la propiedad, establece que “a nadie
se puede privar de la suya, sino por causa de utilidad
fiblica, probada legalmente i previa indemnización

justipreciada”.
n consonancia con esaEre, se espidió la lei

de espropiación forzosa de 12 de noviembre 1900;ipa-
ra el caso especial de apertura de avenidas interiores en
la ciudad de Lima i otras poblaciones se dictó la de 23
de octubre de 1903.

Ambas dan, comoes natural, intervención mui im-
portante a los peritos agrimensores, por cuya razón
copiamosa continuación las prescripciones pertinentes.

Segun la primeralei, para la espropiación forzosa
de un inmueble, se requiere: á

1.” Declaración de la utilidad de la obra;
2.” Comprobación de la necesidad de espropiar

do o parte del inmueble;
3, Justiprecio de los inmuebles declarados espro-

piables; i

ó
4.*% Indemnización justripreciada, previa i en mone-

a.
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Solo en la 2* i 3" de estas operacioees intervienen los
peritos.

Declarada por quien corresponda [gobierno ó con-eo la utilidad de la obra, se acompañará al espe-
iente:

Un plano general que comprenda la ubicación de la
obra proyectada, indicando los inmuebles que sea nece-
sario espropiar en todo ó en parte;El plano señalará tambien los inmuebles de que
pudiera hacerse uso en reemplazo de los anteriores; ]

Las pruebas sobre el rendimiento del inmueble,
nombre de sus propietarios ¡ demas interesados, i de la
necesidad de tomar la propiedad por no haber sitio pú-
blico aparente para hacer la obra; i

Las referencias que pudiese convenir para el mejor
conocimiento del asunto.

Despues pasa el espediente 4 la Corte Suprema i
seguidamente al juez de primera instancia, quien “man-
dará que el propietario esponga dentro detercero día si
opta porel precio de tasación directa ó indirecta”.

Tasación directa es la que se hace del área, fábrica
isembrío del inmueble, teniéndose en cuenta las servi-
Cumbres reales; é indirecta la que valoriza la renta que
dicho inmueble puede producir i la considera como rédi-
tos del valor del fundo 4 razón de 6 % al año, Para
valorizarla renta se tendrá en cuenta lo que la finca es en
síi el incremento probable que de manifiesto ¡ por cir-
cunstancias especiales pueda alcanzar en un hs de
cinco años,

Tambien dice la lei:
“* Los peritos designados deberán tener título facul-

tativo en los lugares donde los hubiese con este requisi-
to.

“ Los planosque los peritos deberán formar serán
siempre dibujános á la escala de un centimetro para las
fincas urbanas; requiriéndose para las rústicas que se
cumplan las prescripciones pertinentes del ramo de
obras públicas ElPor su parte las prescripciones reglamentarias so-

[1] Puede usarsela de 1 : 1000.



abre tasaciones formuladas por el “Cuerpo técnico” i que
estánen vigencia dicen:

“ La tasación directa se hará conforme 4 lo prescri-
to en el artículo 1.” de estas prescripciones [2], pero au-
mentadoel 1% deafección y el 5% de indemnización que
ordena elartículo 22 dela lei.

“* Cuando en mérito de lo dispuestoen el artículo 15
de la lei de espropiaciones, deba el perito hacer una esti-
mación personal de la renta del bien por espropiar, de-
ducidadeese valor en síi por el aumento probable que
pudiera alcanzar durante un plazo de cinco años, se ha-
Tá dicha avaluación fundada en datos é informaciones
auténticas i se acompañará referencia de esa documen-
tación junto con un informejustificativodel procedimien-
ts empleado.

“* Cuando una finea deba espropiarse solo en una de
sus partes, se estimaráel valor de esta respecto del va-
lor total de la finca, en proporción á la superficie del te-
rreno ocupado; de manera que el precio del metro cua-
drado resulte igual al cuociente del valor total de la fin-
ca por el número de metros que comprende su perímetro,

Lalei especial de avenidas Elio
“ La tasación del inmueble será directa en todo ca-

so; avaluándose el área, fábrica i plantaciones si las hu-
biere por valor anterior i no proveniente de la aper-
tura de avenida 6 calle.

“ Para tomar en consideración la renta como dato
concurrente 4 la estimación del capital que la produce,
es indispensable fijar su promedio en un decenio, deducir
de ella los impuestos i gastos que causa la propiedad; i
rebajar de aquel capital el Te sea necesario emplear en
el inmueble para mantener la renta en adelante.

No obstantelo que llevamos anotado, el perito de-
berá estudiar con detenimiento, antes de expedir su in-
forme en una cuestión de espropiación,la lei correspon-
diente; pues este asunto de suyo mui delicado que afec-
ta de manera mui directa ála propiedad icuya resolu-
ción demanda por eso esmerada atención.

(2) Véase el capítulo III de este manual, en que se tratu delas
tasaciones en general.
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CAPÍTULO VIT “UT.
MEDIDAS, PESOS, MONEDAS

,

Sistema de pesos i medidas legalmente adoptado—Medidas métricas
1 su comparación con las antiguas.—Pesos. —Lei monetaria.—
Patrón de oro.

Por lei de 16 de diciembre de 1862 se puso en vigen-
cia en el Perú el sistema decimal de pesos i medidas.—El
reglamento correspondiente se expidió en 23 de abril de
1869, i llevaba añexo un cuadro de comparación entre
las unidades metricas ¡ las antiguamente usadas.—De
ese cuadro hemosestractado la parte que únicamente
puede interesar al agrimensor, i hemos agregado diver-
sos datosútiles halladosen diferentes obras nacionales.

Menivas.—Para las estensiones lineales, la unidad
legal es el metro.—Para las superficiales corrientes el
metro cuadrado; i para la superficie de tierras rústicas
la hectárea, que equivale 4 100 áreas; icomo cada área
es un decámetro cuadrado, la hectárea tiene 10000 me-
tros cuadrados, ó sea un hectómetro cuadrado.

El metro equivale á tres piés 5889216; ¡ como cada
vara tiene 3 piés, la vara tiene 0 m. 835905.

Para las medidas itinerarias , en el sistema métrico
se usa el kilómetro.—Antignamente se usaba la legua de
20,000 piés, que equivale, por consiguiente, á 5572 me-

Tu 70.—La legua geométrica 6 marina tenía 5555 m.
356,

Veamos ahora las superficies.—Un metro cuadrado
equivale á 12 piés cuadrados 88036112; por consiguien-
te una hectárea es igual á 128803 pies cuadrados 5112.

La fanega era igual á 6138 metros cuadrados 9427.
Pero la unidad de medida de tierras mas usada “era

antiguamente la fanegada, que aún ahora se emplea, noobstante de que, aparte de ser caprichosa ino prestarse,
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por eso 4 fáciles reduccioues i cálculos, no está comple-
tamente acordadast apreciación, como vamos á ver,

Lo más corriente es llamar “fanegada” 4 un rec-
tángulo de 144 varas de ancho por 288 [el dole] defondo ó sea 41472 varas cuadradas, que son 26997 me-
tros cuadrados casi 3 hectáreas.

Tambien sé llama fanegada 4 una extensión superfi-
cial de 45000 varas cuadradas, con ocho topos i medio
de 5000 varas cuadradas cada topo. 7

E

Porúltimo, se designa también con el mismo nom-
bre de fanegada el área de3 fanegas;i cada fanega 3 to-
pos de 4608 varas cuadradas [topo: rectángulo de 48
varas de ancho por 96 [el une de fondo].

Peroel topo que más se emplea hasta ahora en las
comarcas agrícolas del sur de la república es el que com-
prende 5000 varas cuadradas.

En Tarmase usa algunas veces el “tongo”; cuadra-
do de 33 varas españolas por. lado, 6 sea 1089 varas
cuadradas. t

En lea el “coyo”, que equivale 4 1207 metros cua-
drados.

Comoel agriniensor; al tasar los fundos rústicos,
debe tomar en cuenta, 4 másdel valor del terreno, fábri-
ca, maquinarias, etc. el del agua de que cada fundo dis-
ponga,es preciso que tenga mui en cuentael sistema de
medida usado tratándose de agua de regadío.

La unidad adoptada enE las comarcas agríco-
las es el “riego”, cuya apreciación difiere de una comar-
ca á otra.

Cerdán, en su célebre reglamento, dice:
-* Riego en los valles de Lima se llama la cantidad

de agua que puede introducirse por una abertura de una
sesma en cuadro, ó lo que es lo mismo por una superfi-
cie igual á la sesta parte de una vara cuadrada.—En el
valle de Chincha de la provincia de Cañete [1] se llama

[1] Hoipertenece el valle de Chincha 1 la provincia de su nom.
bre al departamentode Ica.
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“riego”, la cantidad de agua que pasa por una superficie
de una cuarta cuadrada de vara.—En los demás, un rie-
go es la cantidad de agua que se adjudica en las asigna-
ciones en cada diez fanegadasde tierras sembrables, es-
pecialmente en el valle que se riega por el Rímac, ”'-

Peroestas definiciones no son científicas.—Las dos
primeras consideran uno solo de los elementos que de-
terminanel gasto de una corriente de agua—la sección
del canal; i olvidan el otro indispensable—la velocidad.
Por lo cual podemos establecer Ja siguiente equivalen-
cia aceptada por muchos ingenieros: un riego es el gas-to de 18 litros por segundo.

Prsos.—La unidad de peso adoptada es el kilógra-
mo, que en medidas antiguas equivale 4 2 libras27347;
6 lo que es lo mismo, que una libra tenía 460 gramosmás ó menos.

El quintal equivale á 46 kilos 00931; i la tonelada
á 920 kilos 1862.

La tonelada métrica tiene 1000 kilógramos.
Como cada kilógramo6kilo tiene 1000 gramos, i el

gramoesel peso de un centímetro cúbico de agua; i co-
mo el litro es un decímetro cúbico, siendo cada decíme-
tro cúbico igual 4 1000 centímetros cúbicos, 1 litro de
Aenapesina 1 kilo; i un m? de agua pesará una tonela-
da métrica.

Monenas.—Hasta hace pocos años regía el sistema
monetario que tenía por unidadel sol de plata, con diez
reales, teniendo cada real diez centavos,- -Hoi se ha
EnpOao el patrón de oro, cuya unidad monetaria es
la libra que tiene diez soles de plata,



CALCULO DE ENFITEUSIS

Conferencia dada en el local del Cuerpo Técnico, por el
secretario de la institución señor Ricardo Tizón i Bueno, la

noche del 25 de octubre de 1905,

No tiene este trabajo. como se ha de ver, pretenciones
mayores.—Lo constituyen simples apuntes de cartera, á los
que he querido dar lectura en público, como medio deestimu-
lar á algunos de mis jóvenes compañeros, € iniciar así una
serie de conterencias sobre puntos relacionados con la profe-
sión. Nohai que olvidar que todas estas cuestiones, si no
elevado carácter científico, tienen importancia indudable,
porque no se hallan tratadas en libro alguno, porque mui
pocos son los que se ocupan deellas para darlas 4 conocer á
0s demás, i porque, á causa de todoesto, en el campo queabrazan campea desenfadadamente el empirismo. Tenga-
mos presente los que nos iniciamos en las faenas técnicas
que este es un modo de aprender comono se halla en escuela
alguna: trasmitiendo á otros lo que se sabe, lo que se piensa
sobre determinada cuestión, para provocar así discusión: 1

bien sabido es que de la discusión nace la luz. Sistema de
aprendizaje algooriginal pero de no dudosa eficacia.

Por eso vengo aquí, ganoso de aprender. Yodiré lo que
ienso sobre un determinado punto: i los que mehacenel
honorde escuchar mi conferencia comentarán lo que digo,
aclarando mis dudas i¡ corrigiendo mis errores. Habré así
aprendido lo que, por muchos esfuerzos que hiciera, no en-
contraría libro en que poderlo estudiar.

T hecho el obligado preámbulo, entro en materia.
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La importancia económica1 social de la agrimensura pr-
rece que no se aprecia perfectamente entre nosotros, i es bue-
no por lo mismotratar de ella cada vez que se presenta oca-
sión propicia.

De los tres factores económicos—tierra, capital i trabajo,
—la tierra, es decir la propiedad sobre la tierra, prima en im-
portancia en opinión de muchos economistas:ide allí el rol
tanelevado de la agrimensura, que fija los límites de esa pro-
piedad ila aprecia en su estensión i valor.

La agrimensura, tambien, al delimitar las propiedades,
al dar á cada dueñolo que en justicia le corresponde, ampa-rando derechos i evitando ó cuando menos aclarando liti-
gio, realiza sin duda alguna un fin social de trascendencia.

Es por eso queel ejercicio de tal profesión se roza íntima-
mente con las mas complejas cuestiones jurídicas i técnicas,
i por eso es también que todos, propietarios de unlado,
jurisconsultos de otro, i á masingenieros ¡ arquitectos, le de-
mandan con frecuencia servicios de significación excepcional.

Se hace 4 veces una lamentable confusión entre la agri-
mensura, la arquitectura i la ingeniería de construcciones;
pero nada mas desprovisto de razón. Levantar iornamen-
tar edificios es cosa bien distinta de medir tierras i avaluar
construcciones ya hechas:iaunque en realidad no cabe com-
paración sobre la importancia respectiva, ya que los objetos
son tan diversos, es indudable sí que el radio de acción de la
agrimensura es más extenso, ya queella no solo se relaciona
con la construcción urbana, sino que se estiende á toda la
propiedad territorial, i luego trata el problema referente
esa propiedad, según llevo dicho, no sólo bajo su aspecto téc-
nico, sino tambieni quizá si principalmente en su faz legal.

1 es natural que esto última suceda, desde que la pro-
piedad está Se por leyes civiles, iel conocimiento de es-
tas isuaplicación práctica tocan directamente 4 quien de
esa propiedad se ocupa, esto es al agrimensor,

Las mensuras, los deslindes, las tasaciones, no son así
sino cuestiones mistas, que presentan claramente las dos fa-
ces, técnica ilegal.entre todas ellas, presenta singular interés la referente
á la enfiteusis, de la que paso á ocuparme.
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Sabido es que la enfiteusis ó censo enfitéutico es el con-
tratoen virtud del cual un propietario trasmite á4 otraper-
sona el dominio útil de un inmueble par cierto rédito ó ca-
non anual, pero conservando el dominio directo.

Nada dice lalei sobre el modo como debe estimarse una
enfitéusis. Lo único que ale como vamos
á ver, opiniones de algunos publicistas, disposiciones sueltas,
diversos precedentes; pero nada más. Hace falta una regla-
mentación completa iapropiada que prevea todas las cuestio
nes que al respecto pueden presentarse i que dé á la resolu-
ción de ellas la seriedad é importancia que deben merecer.

Yo se de muchos abogados, ide muchos propietarios, 1

de muchos agrimensores, que anhelan con vehemencia se es-
ida esa reglamentación, de cuya urjente necesidad es esa
demanda una praeba manifiesta. Pero son pocos los que se
han ocupado del punto ¡ han tratado de darle solución
satisfactoria.

Mui justificada es la opinión del doctor Toribio Pache-
co, quien en su tratado de Derecho civil establece que la ins-
titución enfitéutica debe desaparecer i que practicamente se
halla en desuso.

Habríamos deseado, dice el ilustre publicista, que se hu-
biera avanzado de una vezien conformidad con las ideas
del siglo, 4 abolir completamente la institución enfiténtica,
perjudicial 4 los intereses tanto del dueño directo como del
enfiteuta: i agrega que en el código civil francés es ya desco-
nocidala enfiteusis, i que en el de Chile se guarda un silencio
absoluto acerca de la misma cuestión.

Pero el hecho, evidente para losperitos tasadores, es que
esa institución existe actualmente, i que, aunque ya no se ce
lebran contratos enfitéut:cos, existeniexistirán mucho tiem-
po mas los celebrados. He tenido oportunidad de c:

nocer, entre otros varios, un contrato de esta clase sobre di-
versos bienes en Magdalena, celebrado 4 principio del siglo
pasado por tres vidas civiles, ó sea 150 años, que solo se ex-
tinguir4 por consiguiente á mediados del siglo actual. La
Universidad de Limatiene el dominio directo de una propie-
daden la calle de Llanos de esta capital, dada en arrenda-
miento enfitéutico por plazo cuyo término será dentro de 96
años. La enfiteusis sobre la esquina de Jesús Nazareno i Co=
ca terminaráel 12 de setiembre de 1989. T asi otros.

Tenemos, pues, que pensar en el asunto todavía algún
tiempo más. Por consiguiente, la cuestión tiene intcrés de
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actualidad, siendo de advertir que el problema se presentará
mas complejo á medida que el tiempo trascurra, por la rapi-
dez con que anmentael valor de la propiedad urbanai rural.

Tengase presente que enel curso de este trabajo mere-
fiero esclusivamente 4 la región de Lima

IT digo que tiene tambien el asunto cierto interés de ac-
tualidad, porque, con motivode la erección del teatro nacio-
malila consiguiente apertura de una sección de la granave-
nida interior, ha habido necesidad de iniciar diversos espe-
dientes de espropiación, entre ellos alguno 6 algunosreferen-
tes á propiedades que están sujetas 4 contratos enfitéuticos.
Yo me atrevo á afirmar que

si las soluciones encontradas no
han satisfecho4 los interesados i han motivadoal contrario
acaloradasi hasta ágrias discusiones, ha sido debido en no
pequeña parte 4 no haber sido estudiado detenidamente con
antelación el punto general de los cálculos de enfiteusis i no
haber podido por consiguiente dictarse una reglamentación
apropDOa.Esplicadala utilidad del estudio que he hecho deeste in-
teresante tópico, estudio del que ahora presento un extracto,
entro delleno en materia.

Primero trataré de la tasación de enfiteusis consideran-
do esa tasación solo como cuestión de aritmética superior,
esto es ocaupándome únicamente del cálculo algebraico que
ella requiere. Después entraré en algunas consideraciones de
distinto orden acerca de la mismacuestión.

El doctor García Calderón, en su monumental dicciona-
rio de legislación, consigna una regla para el cálculo de enfi-
seusis que traducid:: allenguaje algébrico puede expresarseasí:

A X 100

p + 100

en que D es cl dominio directo cuyo valor se quiere calcular:
A lo que producirá líquidola fincaenel tiempoque falta

para la estinción de la enfiteusis,

e productodel interés convenido [generalmente es el
6%

Y;

multiplicado por el número de años que falta.
ara hallar el producto líquido de un año, segúnla regla

del doctor García Calderón, se deduce del producto bruto la
sumade las siguientes cantidades:



Canon anual estipulado;
Contribuciones;
Gastos de conservación, i

Drogas i vacios.
Aplicandola fórmula 4 un cierto ejemplopráctico, se ob-

tuvola cantidad de 33608 sol
Ya el doctorVillarreal, distinguido miembro de este cuer-

po, demostróque el prozedimiento sujerido al doctor García
Calderón, [cuya exactitud no eraporciertode la incumben-
cia de éste comprobar] adolece de ungrave erroral no consi-
derar en definitiva sino ganando interes simple un capital,al que porel contrario,1sin duda alguna, debe considerarse
que se incorporanlos réditos que va produciendo; i en conse-
cuenciael citado doctorVillarreal opina que los cálculos de
enfiteusis deben hacerse con sujeción á esta otra fórmula:

A [(Tor)—1]

0'0r [ar]
siendo A, como enla anterior fórmula, el rendimiento Iíqui-
do, pero solo en tun año,

rel interés pactado, i
nel número de años que faltan.
Aplicando esta fórmula al ejemplo ya propuesto, tenien-

do en cuenta los mismos datos 1 el mismo interés de 6%, ob-
tuvo el Dr. Villarreal para el valor de la enfiteusis, 39,860
soles, esto es 6,247 más que lo consignadoen el diccionario
de García Calderón,

Pero desde 1896, en que aparecieron por primera vez los
Anales del Cuerpo técnico de tasaciones, se dieron á la pu-blicidad las “preseripciones reglamentarias”, en que se esta-
tuía, para las tasaciones de enfiteusis, el uso de la fórmula de
amortización i anualidades, fórmula que no se consignaba
espresamente, pero que, teniendo en cuenta lo que esas pres-
eripcionesEA puede espresarse así:

AX100 [10971
í e9 [1'09]”

siendo pues idéntica á la que después demostró ser correcta
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el doctorVillarreal. Como antes, D espresa el dominio útil
que se quiere calcular, A el rendimientolíquido inel número de
años que faltan para la estinción.

- El cálculo del rendimiento líquidosi varía, pero simplifi-
cándose, en esta fórmula, cuyo manejo es mui fácil como se
vé, pues solo contiene dos cantidades variables A i 1. Se pre-
ceptuaba si como interés el 9% en vez del 6.

Aplicada al mismo ejemplo de antes, se obtiene conesta
fórmula $ 27,066.

No entro en consideraciones científicas ni en cálculos ma-
temáticos porque nolos creo en manera alguna oportunc
aparte de que esos cálculos son en sí de tal sencillez que ape-
nas si valdría la pena de ocuparse deellos.

Llamosolo la atención nuevamente hácia un detalle que
tiene verdadera importancia: i es el relativo al modo de
considerar los réditos de la renta que representa la enfiteu-
sis. Alguien, en discusión privada, me ha sostenido la teo
ría que condensala fórmula antigua, es á saber: que esos-ré-
ditos deben suponerse producidos en interés simple, puesto
que las sumas que el inmueble rinde no se capitalizan, no se
invierten en el inmueble para mejorar la renta. Pero predo-
mina en general la opinión de quelos réditos en referencia
debenser considerados como produtidos en interés compues-
to, desde que toda renta debe calcularse así, i no pierde tal
carácter la enfiténtica por el hecho de estar relacionada con
una propiedad inmueble. Todos los tratadistas convienen
en ello, i para no ir mui lejos citaré la opinión del doctor Ca-
pelo, antiguo presidente de este Cuerpo: opinión que se halla
de manifiesto en su magnífico tratado de Algebra.

Algunos peritos calculan la enfiteusis así: Tasan directa-
mentela finca, es decir encuentran el valor actual de su área
i fábrica; i de ese valor deducen:

1." El capital que, al 6 % al año, sea capaz de producir
aquel mismo valor actual en los n años que faltan para la
estinción; i

2.7 El capital que al mismo interés, representa en esos n
años, el canon de la enfiteusis.

Desde luego, este procedimiento parece partir de la base
de que el valor que tendrá la finca dentro de n años seráelmismo quetiene ahora, lo que ni legal ni científicamente pa-
rece aceptable.

Para esplicar el alcance de esta fórmula, voi ácitarel ca-
so de la finca del Sr. Ugarte, refiriéndome á la operación
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practicada por mi respetado compañero el señor ingeniero
don Enrique Coronel Zegarra.

Obtuvo como valor real de la propiedad la suma de Lp.
2630 ¡ dedujode esa sumael capital que representa el canon
de S. 160 anuales al 6 %, ó sea Lp. 266: 697;iel valor ne-
tual del dominio directo, que según el procedimiento indica-
do [que se condensa en la fórmula:

D dominio útil uetual,
A rendimiento líquido al año.
1 interés legal [6 %]
n número de años]

le dió Lp. 29,-; esto es dedujo en todo Lp. 296 que venían 4
ser así lo que correspondía al señor director, dejando Lp.
2333, para el dueño del dominio útil.

Peroel mismo ingeniero, en la misma operación i aplicando la fórmula,

1

[0'0r]"

[00]D=AX

(que mediante un simple cálculo algebrico de transformación
se puede ver que es idéntica4 la del doctor Cillarreal) obtu-
vo para el dominio útil enfitéutico Lp. 2319.179, 6 lo que es
lo mismo Lp. 14 más que por el otro método; suma peque-
ña en sí, pero que de un lado hace ver que la diferencia exis-
te lo que basta para la discusión del principio general; i que,
de otro lado, puede evidentemente ser mayor cambiando los
datos del problema,

La sola consideración dela diferencia entre los diversos
resultados que se obtienen según los métodos que se empleen,
essuficiente para demostrarla necesidad urgente de que se de-
termine de una vez, i con fuerza obligatoria para los peri-
tos, por quien puede i debe hacerlo, que es el Cuerpo técnico,
la adopción de una sola fórmula 1 de un mismo i único pro-cedimiento para la avaluación de la enfiteusis.
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jar á lus operaciones periciales de toda gar intía. Los peri-
tos no tienen regla fija al respecto i tudo queda 4 su leal sa-
ber i entender, esponiéndose así á serio peligro su reputa-
ción profesional. El propietario, el capitalista que prest:
con garantía de la renta enfitéutica, la institución que gra-
va con un impuesto esa misma renta, no puedentener fé en
una avaluación que, en definitiva, quedaal arbitrio del peri-
to, quien puede, con fundamentocientífico bastante, pero
con ninguno legal porque no se le ha dado, estimar la enfi-
teusis valiéndose de la fórmula que su buenafé le sujiera co-
mo más conveniente,

Estúdiese desde lhuego con el mayor detenimientoi cientí-ficamente la cuestión, ¡ al resultado obtenido como mejor dé-
e fuerza legal. La fórmula que resporida mejor al espíritu

de la institución enfitéutica i que más perfectamente armoni-
ce con los hechos estatúyase como única aplicable; ilos peri-
to: teniendo norma segura¡ya sin responsabilidad personal,

veránlibres de solicitaciones impertinentes i no tendrán
escusa que justifique su adopción de otra fórmula que noseala legal. Laseriedad ¡ garantía de sus operaciones se habrá
conseguido en un todo.

Pasandoal terreno de las consideraciones, debo ante to-
do plantear este tema:

¿La tasación de una enfiteusis es solo cáleulo de renta,
óE en ella la apreciación misma del bien á que se
refie

Las prescripciones reglamentarias que he citado parecen
ser de la primera opinión, cuando dicen que en las tasaci:
nes de este género todo se reducirá a simples cálculos, sin
acompañarse plano alguno. Pero en otra parte agregan que
la tasación así obtenida sólo representará el verdadero va-
lor en el caso de queel bien no requiera sumas de extraor-
dinario monto para st conservación.

Voi á hacer una trascripción testual:
“ El valor que resulte conforme al artículo anterior [se

refiere al cálenlo de la enfiteusis según la fórmula que ya he ci-
tado], será el precio de tasación si el estado del fundo no de-
manda parael mantenimiento de la renta calculada otros
gastos qne los comprendidos en los meses dejados de contar.
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Perosi hubiese otras reparaciones estraordinarias, como la
de máquinas inservibles ó la reconstrucción de paredes. te-
chos ó pisos, que por su renta hubiesen sido incluídos enel
cálculodel producto bruto, i en general. siel costo de esas re-
paraciones fuera mayorque la décima parte del valor encon-
trado parala enfiteusis, deberá deducirse de su importe el de
las mencionadas reparaciones, 8: € €. ”

Es natural i justo que así se haga. Trátase es cierto de
estimar una renta, pero una renta basada en una propiedad

“i susceptible, por lo mismo,de variar conforme variael valor
de esa propiedad.

Verdad es que las prescripciones se han limitado á tomar
en cuenta la variación en el valor de la fábrica; pero ese
lor según se sabe, no constituye por sí el de toda la propi
dad. El terreno sobre que la fábrica descansa tiene también
valor, cuyas alternativas influirán en la variación del valor
de toda la propiedad i por consiguiente de la renta.

Por eso conviene que en las tasaciones enfiténticas no
prescinda en manera algunade la tasación real del bien m
mo; i ya que es materialmente imposible prever todaslas va-
rineiones que experimentará la propiedad en el valor de su
área ¡ fábrica, podrá acercarsetanto más á la verdadenesteorden cuantos mayores datos se obtengan respecto á ubica-
ción, condiciones del barrio en que está situada, tendenciavi-
sible á mejorar 6 desmerecer, estado de la fábrica, etc.; esto
€s, no haciendo solo simples cálculos numéricos, sino tasan-
do en tasación real la finca de que se trate.

De una manera especial, para efectuar préstamos hipote-
carios se hace indispensable próceder «sí, porque dándose d:
nero sobre prendapretoria cuyo valor es susceptible de st-frir alteraciones, conveniente i mucho es fijar en loposible
esas alteraciones.

No debe olvidarse ni un momento que la tasación de un
inmueble es una operación que tiene 4 más de su aspecto
técnico, otro comercial. Y si siempre la tasación es actual,
esto es da el valor que en el día tiene el inmueble á que ella
se refiere, no debe dejar á un lado los datos concurrentes in-
dispensables para su mejor apreciación,

Grave error comete el agrimensor que tasa un inmueble
sujetándose esclusivamente á lo quearroja su operación de
mensura ¡ fijación de precios 4 los distintos elementos de una
fábrica: corre quizás el riesgo de avaluar en mayor suma
una fábrica monumental ubicada en estramuros que una
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liviana i sencilla levantada en el centro de la ciudad. T

si puede decírseme que para 'eso se toma en cuentael valor +

del terreno en los distintos puntos, debe tenerse presente que
la previsión no puede abircar todos los casos, i que allí
donde esa previsión falta, el criterio profesional del perito
debe suplirla.

1 ese valor comercial á que me he referido, se traduce, si
sé trata por ejemplo, de la tasación para un seguro, porlaconsideración de lo inflamable de los materiales de la fábri-
ca, ó la vecindad á ella de otros materiales de esa clase; si se
trata de un préstamo hipotecario, convendrá expresar si al
términodel préstamo la finca se cree puedaTT por él; l

si de un gravamen fiscal, la comparación con el rendimiento,E.1 así, si se trata de una enfiteusis debe avaluarse como
renta, pero teniendoen consideración, como dato concurren-
te, la posible conservación del bien que produce esa renta, —

Otro punto que conviene tocar en el relativo al interés
que se acostumbra en los cálculos de enfiteusis, que, como
he dicho, es ahora el 9 %.

Desde luego este asunto es grave i no puede resolverse
de lijero, requiriendo estudio inteligente ¡ acopio de datos es--
tadísticos de que por desgracia carecemos; pero yo sin em-
bargo me permito avanzar algunasideas sobre el particular,

Espresando aquél interés el que hoi rinde la propiedas
urbana en Lima [porque de todos modos creo que ese inte- —
rés debería ser mui distinto en el caso de fundos rústicos,] -

podría hacerse distinción entre las diversas clases de propie-
dades; pues no todas dan igual ni siquiera parecido rendi-
miento. Esa clasificación podría ser por ejemplo: e a

N
Casas de habitación... .. 3. %Casas de vecindad 10% »Callejones ....... 12%

Parece, en efecto, que no cabe discusión sobre este parti- —cular. Sicon los mismos materiales € igual mano de obra,
es decir con el mismogasto, se levanta en un"sitio determi-
nado una construcción, el rendimiento varía según el desti-
no que á esa construcción quiera dársele. Ila importancia:
de esta consideración es manifiesta, si se tiene en cuenta la”
diferencia de los resultados que dá una fórmula según el in-
terés que se haya considerado,
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Es, pues, conexo este punto con aquelotro de tanta im-

portancia paralos propietarios i para losconstructores: ¿Qué
interés produce la propiedad urbanaen Lima? Financieramen-
te considerado ¿el negociode fincas es tan productivo como
seguro? Quizás si no necesitando mayores disquisiciones,
podrían absolver fácilmente la pregunta muchosde los pro-
pietarios de Lima: pero surjiria otra interrogación de con-
testación más difí si el de fincas es negocio lucrativo, el
rendimiento obtenido con él ¿es el máximo posible? Temas
todos de mui alto interés, que vo invito á tratar á algunos
de los compañeros que me escuchan,

Pero me he apartado de mi objetivo principal. Decía
parecerme preciso, para el cálculo de una enfiteusis, estipu-
lar el interés correspondiente segúnla clase de inmueble.

* Tratándose de préstamos hipotecarios, debe llenarse, me
parece, una condición más: que haya relación entre aquel in-
terés | el que se pacte para el préstamo: lo que no creo nece-
site demostración.

Pasandoá otro punto, yocreo que al cálculo de enfiteu-
sis deberían referirse las valorizaciones que puedan presen-
tarse de dominio util aunque no sujetas al contrato enfitéu-
tico, ¡ respectode las cuales noexiste regla algunafija.

Pongopor caso la manzana que ocupa la estación prin-
cipal del ferrocarril inglés de Lima ¡ Callao. La empresa

— disfruta por cierto tiempo de la propiedad de esa sección de
la:¿e en virtud de concesión que le hizo el gobierno al
tiempode la construcción del ferrocarril, no pagando canon
alguno desde luego. Sise tratara de espropiar esa manza
na, comoes posible que suceda si se lleya adelante la apertu-
ra de la gran avenida interior de Lima, ósi se quiere ha-

—ecral respecto alguna otra operación, ¿como se procedería
_para la avaluación correspondiente? Ef rendimiento actual
sería mui difícil de calcular, i en cuantoal posible, dependería
de tantas condiciones i circunstancias, que el problema así
planteado sería de solución sumamente difícil á la vez que de
alta importancia para los profesionales.

La empresa considera que, caso de trasladar la estación
4 otro lugar que reuniera las condiciones de este en cuanto á
situación ¡ estensión, no lo conseguiría en arrendamiento

il di alaño, lo que premiar se-
gún la fórmula de enfiteusis que ultimamente he citado, ma
6 menos treinta mil libras, teniendo en consideración que
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Efaltan 46 años para la caducidad de la concesión que otorgó
al ferrocarril el uso de esa manzana.

¿Sería aceptada una tasación semejante porel gobierno,
la municipalidad ó cualquiera otra institución que quisiera
adquirir el dominio directo i real sobre la propiedad en cues-
tión? Razón sobrada tendría para rechazarla, comola ten-
dría tambien la empresa del inglés si no la considerara con-
veniente á sus intereses, desde que no hai disposición legal"
alguna que establezca tal procedimiento de valorización.

Otrocaso que interesa tratar, con relación á la enfiteu-
sic, es el que ya se me ha presentado alguna vez: el dueño
del dominio util quiere adquirir el dominio directo.—1 para
presentar lo mas clara la cuestion, me voi á valer de un
ejemplo imaginario. E

Supongo una finca sujeta á un contrato enfiteútico para
cuyo término faltan 50 años.—Supongo tambien que:

El canon sea de Lp. 18 al año;
El producto líquido (descontando predios] en 10 meses

sea de Lp. 200.
Que la finca comprenda una area de 500 m* icon valor

actual de 100 Lp; i
Quela fábrica valga Lp. 2000.
La formula da parael valor de la enfiteusis.

182x100 (1709)—1
9 (1'09)59

Lp. 2,000 aproximadamente.
Ahorabien, si el dueño del dominio util quiere adquirir

el directo ¿ este como se tasa ?—
La tasación directa obligaría á darle, al señor directo

como Lp. 100, pues area i fábrica valen Lp. 2,100.
Si calculamos, nada masque á interes simple i¡ al 9% el

canon que recibe, obtenemos Lp. 2,300 14 interes compues-
to unacifra muchisimo mayor.

Se ve la enorme diferencia segun el procedimiento, re-
velándose asi la urgencia de determinarlo regurosamente
Desde luego no parece justo que se calculen ambos domii-
mio el directo ¡ el util como renta en igual condición cuando
en elunoesa renta es de valor fijo (el canon) i enelotro varia-
ble, (el rendimento) lo que podría mui bien conducir al absur-
dode dar al dominio util mayor valor que al directo.



OComo yo no he querido en este trabajo sino hacer un
ro análisis de cuestion, dejando á los mas entendidos
la resuelvan, solo avanzo esa opinión al respecto; pero

ila que se hace necesario dictar un reglamento que
abarque este i todos los demás casos que pueden presentarse
en el cálculo de enfiteusis.

Para concluir, voi á examinar las leyes vigentes de es
propiación enle que dicen relación con las tasaciones de en-
fiteusis.

La léi general de 12 noviembre 1900 dice:
Art. 15. Tasación directaes la que se hace del area, fá-

brica i sembrios del inmueble teniéndo en cuenta las servi-
dumbre reales; indirecta la que valoriza la renta que dicho
inmueble puede producir ila considera como redito del va-
lor del fundo á razón del 6% al año,

I la lei especial para la espropiación de propiedades
destinadasálas 2 grandes avenidas de Lima, dice ensuartícu-
lo 7,9 que: La tasación del inmueble será directa en todo caso.

en todo caso la tasación es directa ¿como se hará la
de una enfiteusis, tasación que no puede ser directa en nin-
gun caso?—

Lalei quiere que del valor que arroje la tasación directa
se abone al enfiteuta lo que segun tasación separada le co.
rresponda; pues asi lo establece claramente la primera de
las leyes citadas en suartículo 20, que dice

Los que tengan en el inmueble servidumbre perso-
nal ó arrendamiento de duración ceterminada pueden pre-
sentarse al juez de 1% Instancia para quese le declare la par-
te que les corresponde del precio del inmueble, nombrando
su perito. — En caso de enfitensis, la inlemnización corres-
ponde al dueño del dominio directo, con descuento de la par-
teue, previo justiprecio, le toque al dueño del dominio ntil...Pero nada establece sobre el modo mismo de hacer ese
justiprecio; por lo cual se ve nuevamente la necesidad de
preverelcaso de que el dueñodel dominio directo quiera com-
prarel derechodel enfiteuta, de lo cual acabo de ocuparme,

En resumen, icomo síntesis de este modesto trabajo,
presento las siguientes conclusiones á la consideración de
mis ilustrados compañeros del Cuerpo técnico de tasaciones:
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1*—Las tasaciones de enfiteusis dehen comprender 2 par-
te sen perfecta er nección entre

si:
una la estimación de la renta

iotra la avaluación del bien mi
ia de la enfiteusis.

2*—Para la primera operaci ribirse una for-
mula práctica i única.

3"—El interés debe ser segun la clase del inmueble.
4*—Al tasar la fábrica debe procederse contoda escrupu

losidad, fijando las condiciones de duración de esa fábricir
para la conservación de le renta ¡la posibilidad de mejoras
miento 6 desmejoramiento del bien en razón de ubicación,

5*—Deben asimilarse al cálculo de enfiteusis todas las
enestiones que tengan carácter semejante: A

6*—Debe establecerse elaras prescripciones para el caso
de que el dueñodel dominioutil quiera adquirir el directo 6
viceversa.

T*—Debe estudiarse de manera especial los casos de ta-
sación de enfiteusis pura espropiación.

Todas estas cuestiones aquien toca tratarlas ¡ resolverlas
es alcuerpo técnico de tasaciones, en guardade los intereses
delos propietarios, de las instituciones públicas, delasempi
sas, de los bancos hipotecarios i del vAblico en general, como
medio de facilitar la solución de los Vitigion judiemilea, i lue-
go para dar álos peritos agrimensores una pauta segura en
sus operaciones.

Tes á esta institución 4 la que toca llevar adelante esa
labor, tanto porque su reglamento claramente determina,
entre sus atribuciones, la de dar reglas á que deban sujetar
se las operaciones perciales, cuanto porque ese fue el pensa.
miento que tuvo en mira el supremo gobierno nl crearla:.co-
mo se deduce claramentedel primer considerando del stpre-
mo decreto de 13 de diciembre de 1889 que dió vida oficial
al Cuerpo: cuyo considerando dice testualmente: “Que es
indispensable c: reglas fijas para Ja manera de pro-
ceder de los peritos técnicos que intervienen en los juicios, á
fin de evitar la disconformidad ¡ defectos legales, que es po-
sible prever en muchos casos por medio de una reglamenta
ción conveniente”.

1 ya que he tocadoeste punto, seáme permitido antes de
términar esplayarme con respecto de él, hablando con la
Nana franqueza que debe caracterizar lo que digan los pro»
fesionales, principalmente los agrimensores, acostumbrados
á rendir homenaje á estas dos unicas divinidades: la verdad
ilajusticia.
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45 9e*El cuerpotécnico languidece,—Su importacia,en_vez de
:

ecer, si no amengua, permanece por lo mi iona-
1.—Su rol como institución técnica no corresponde á la

trascendencia de sus fines. si
Tello ¿debido 4 qué ?—A la indiferencia que manifiestan

respecto 4 él, no el gobierno que lo sigue atendiendocon una
modesta pero por el pronto suficiente subvención: no el po-

“der judicial que recurre frecuentemente 4 su opinión en astin-
de alta trascendencia, dando4 esa opinión la autoridad
*
lees debida: no al municipio de Lima, que reclama del
"PO, como ha reclumado ultimamente, la adopción de me-

das tendentes á garantizar la seriedad en las operaciones
rofesionales: Es á la incuria de los mismos miembros de es-
instituto, á su inesplicable decidía, á que se debe que él no

alleance todoel progreso que tiene derecho á esperar.
Aquí los que se inician en las faenas técnicas pueden

aprender, pueden adquirir lo que ni enlibros ni en cátedras
podrían en contrar: el criterio profesional que esclusivamen-
te lo dá la esperiencia: ilos viejos, si bien nada vendrían á
aprender, pliriin un deben patriótico que solo á ellos
incumbe: dirijir por los buenos rumbas, dar lecciones de hon.
radez i moralidad profesionales á los jóvenes ingenieros i
agrimensores,

Pues ni unos ni otros toman cen el empeño que debieran
los asuntos que á nuestra institución se refieren. —I si me
atrevo á manifestarlo tan claramente, es, no en tono de re-
proche, sino quizá si hasta de súplica. — Convencido de la
trascendenciadel papel que en el desarrolio intelectual delpais toca al Cuerpo técnico de tasaciones, no ahorro medios,
enta reducida esfera de acción en que me muevo, para conseguir

mpequeel Nene eumplidamente su hermoso programa, levantandocuanto sea posible el nivel profesional, evitando que descien-
da de aquella altura 4 que E han conducido quienes, como
Arancivia, Elmore, Capelo, Balta, Villareal, i tantos otros,
hicieron de la profesión un culto ile consagraron sus mejo
res i mas poderosas energías.

Hedicho, INSTITUTO RIVA-AGI
BISLIOTEC.
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